
CONCURSO DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL

El  Concurso artstco de Orientación profesional tene por objeto premiar los mejores
trabajos en formato fotografaa dibujo librea cómic u otro formatoa con relación a la
temátca “LAS PROFESIONES”a siguiendo las siguientes AASES:

1. OAJETIVO: 
Promocionar  la  orientación  vocacional  y  profesional  desde  todas  las  etapas
educatvas, favoreciendo la refeeión y toma de decisiones vocacional sin sesgo de
género. Especialmente se pretende promover el interés de las chicas y chicos en
empleos  relacionados  con  las  áreas  de  Ciencia,  Tecnología,  Ingeniería,  Salud  y
Matemátcas (STEM),, así como, otras relacionadas con la formación profesional y el
cuidado del medioambiente.
  

2. PARTICIPANTES: 
Podrá partcipar todo el alumnado de centros educatvos de la provincia de Málaga
de todos los cursos y etapas. Habrá cuatro modalidades y premios de partcipación
según la etapa, no siendo eecluyentes entre sí: 

a), Tres  de  modalidad  individual:  educación  infantl,  educación  primaria,
educación secundaria (ESO y postobligatoria),. 

b), Dos por partcipación de centros: a CEIP y Centro de secundaria. 

3. PROPUESTA DIDÁCTICA Y REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE TRAAAJOS: 
La propuesta didáctca para el desarrollo del concurso es la siguiente: 

1ª Fase: Actuaciones del centro para favorecer la Orientación vocacional y profesional
integrada en el curriculum. 

A partr  de la  organización de actvidades dentro de la  programación curricular
(Ciencias,  Educación  Plástca  y  Visual,  Música,  idiomas,  Tecnología,  TIC,  FOL,
ámbitos, etc),,  los centros desarrollarán actvidades que favorezcan la orientación
académica y profesional y el conocimiento de las profesiones (visitas a empresas,
partcipación de familias, mesas redondas profesionales, análisis de vídeos/prensa,
talleres  de  robótca,  talleres  de  Formación  profesional,  talleres  de  cultura
emprendedora, etc.),. Estas actvidades velarán por una orientación inclusiva y con
perspectva  de  género,  poniendo  de  relieve  a  profesionales  que  ejercen  una
profesión poco representatva de su género y ejercida por personas con distntas
capacidades.  A partr de aquí,  se propondrá que el alumnado realice un trabajo
artístco que represente una  profesión, en el formato que desee (dibujo, cómic,
fotografía, otros),.  Temporalización propuesta: marzo.

2ª Fase: Exposicióna trabajo y concurso de Orientación profesional a nivel de centro:
los  trabajos  del  alumnado  serán  expuestos  en  un  lugar  visible  del  centro.
Temporalización propuesta: abril. 



Los trabajos fruto de la 1ª fase pueden ser de gran utlidad como material didáctco
para  facilitar  la  orientación  vocacional  y  profesional.  Por  ello,  se  valorará
positvamente  que  se  visualicen  y  partcipe  todo  el  alumnado  a  través  de
actvidades de investgación de este material, juegos o adivinanzas, gymaana de las
profesiones, votación por parte de todo el alumnado, u otras actvidades que el
centro desarrolle desde su autonomía pedagógica. Se podrá confgurar un Jurado
de  centro  cuyos  miembros  serán  designados  por  el  propio  centro
(Coordinadores/as de ciclo,  EOE/DO, representante  de AMPA, representante del
ayuntamiento o entdad local, etc.),.

3ª Fase: DESARROLLO DEL CONCURSO PROVINCIAL: 
A. Modalidad individual: 

 Cada  centro  podrá  enviar  un  máeimo  de  tres  fotografías  o  trabajos
individuales de alumnado de cada etapa (tres de Educación Infantl, tres de
E. Primaria y/o tres de E. Secundaria),, con un tamaño máximo de DINA4
(preferiblemente, DINA5),. En el caso de la fotografía, el tamaño mínimo
debe ser 18e21 cm en calidad fotográfca.

 Cada trabajo tendrá en su  reverso el  título de la misma y el  NOMBRE,
APELLIDOS, CURSO y CENTRO de su autor/a. Nunca deben ser identfcadas
en el anverso. 

 El ttulo de la fotografía / trabajo será la profesión fotografada. 
 Cada centro remitrá los trabajos seleccionados en un sobre con una hoja

donde se relacionen éstos, autores, curso y centro.  
 Plazo de recepción:  Cada centro remitrá los 3 trabajos mejores de cada

etapa (infantl, primaria y/o Secundaria), a la Delegación en sobre cerradoa
antes  del  30  de  abril  de  2020: A/A:  Delegación  de  Educación.  S.O.E.:
ETPOEP de Málaga,  Trinidad Pérez Pinto,  planta 10. Asunto:  CONCURSO
ORIENTACIÓN PROFESIONAL. 

 Lugar de exposición: Los trabajos individuales serán eepuestos en el hall de
la Delegación. Fecha propuesta de eeposición: 18-29 de mayo.  

A. Modalidad partcipación del centro: 
Se otorgarán dos reconocimientos a los centros donde se haya realizado la 2ª
fase de la propuesta didáctca con una adecuada calidad. Para valorar esta fase,
cada centro añadirá al sobre una o varias fotografías de la eeposición del centro
y hará en un documento una breve reseña describiendo la eeposición y trabajo
desarrollado (centro, número de alumnado partcipante, actvidad desarrollada
a nivel de centro),. Máeimo: 700 palabras.  Para la modalidad de partcipación
del centro, se sortearán entre aquéllos que hayan desarrollado la 2ª fase con
calidad educatva positva. 

4. CONDICIONES QUE ACEPTAN EL ALUMNADO Y CENTROS PARTICIPANTES:: 
 Los partcipantes ceden en eeclusiva al ETPOEP de Málaga cualquier tpo de

derecho  que  pudiera  corresponderles  respecto  a  las  fotografías  y  en
especial  todos  los  derechos  de  propiedad  intelectual  de  carácter
patrimonial  y,  en  partcular,  los  derechos de reproducción,  distribución,

comunicación  pública  y  puesta  a  disposición,  así  como  el  derecho  de
transformación de dicha fotografía a soporte digital.

 Los concursantes  se responsabilizarán de que las personas fotografadas
han dado su permiso y de toda reclamación por derechos de imagen. Podrá
retocarse aquella parte de la fotografía que desvele la imagen de alguien,
para salvaguardar la intmidad de las personas fotografadas. 

 El ETPOEP de Málaga se reserva el derecho a rechazar la partcipación en el
concurso  de  aquellas  fotografías  que  no  respeten  los  términos
especifcados en estas bases o se consideren que muestran falta de respeto
o discriminación.

5. PREMIOS: 
Los premios individuales consistrán en el derecho a la partcipación en un taller
o  actvidad  educatva  acorde  a  la  edad  del  alumno  en  Málaga  o  localidad
cercana  a  su  residencia,  contando  con  la  partcipación  de  las  empresas  y
asociación colaboradoras: AOSMA (asociación de Orientadores/as de Málaga),,
Eduaatve, Oracle, Presentys VR. 
 Premio alumno/a de E.Infantl:  Diploma + premio (taller  o entrada para

actvidad educatva adecuado a la edad del alumno/a),. 
 Premio  alumno/a  de  E.  Primaria:  Diploma  +  taller  de  Robótca

(campamento de verano de Eduaatve),.
 Premio  alumno/a  de  E.Secundaria:  Diploma  +  taller  de  Robótca

(campamento de verano de Eduaatve),.
 Premio  a  dos  centros,  CEIP  y  Secundaria  por  partcipación:  taller  en  el

centro impartdo por Oracle para Secundaria, y por Presentys VR en centros
de E. Primaria, para potenciar la orientación profesional en sectores STEM.

6. DESARROLLO DEL CONCURSO PROVINCIAL: 
 Composición  del  jurado:  Comité  formado  por  los  miembros  del  ETPOEP,

responsable de Gabinete de Bellas artes de Málaga, y un representante de las
empresas y asociación colaboradora.

 Criterios para la selección de las fotografías y/o trabajos: 
o Debe  representar  a  una  persona  ejerciendo  una  profesión,  en  un

conteeto profesional o hacer claramente referencia a una profesión. 
o Calidad fotográfca o calidad del trabajo. 
o Creatvidad e innovación. 
o Perspectva de género y respeto a la diversidad. 

 Fallo del jurado inapelable: 29 de mayo 2020. Los ganadores se publicarán en el
tablón de anuncios y web de la Delegación. 

 Entrega de premios: se comunicará oportunamente a los ganadores.  
 Devolución de fotografías: Todas las fotografías permanecerán en el ETPOEP de

Málaga, pudiendo ser eepuestas de forma temporal y/o permanente algunas
de ellas en la Delegación o de forma itnerante una selección de los trabajos. 

 El jurado queda facultado para resolver cualquier contngencia no prevista en
las bases.


